
 

 

 

TEMPORADA 2023/2024 

CIRCULAR N.º 21  

SORTEO FASE NACIONAL COPA FEDERACIÓN 

 

El jueves 14 de septiembre de 2023, a las 12:00 horas, tendrá lugar, en la sede 

de la RFEF, el sorteo correspondiente a la Fase Nacional de la Copa 

Federación, que será retransmitido por streaming a través de los medios 

oficiales de la RFEF. El sorteo se llevará a cabo de conformidad con lo 

establecido en las Normas Reguladoras y Bases de Competición de Torneos 

Federación, publicadas mediante la Circular N.º 144 de la Temporada 

2022/2023.  

 
1. Sistema de competición: 

 

La Fase Nacional de la Copa Federación, se desarrollará en 4 eliminatorias y la 

final para determinar el campeón, disputándose los partidos en las fechas 

señaladas en el calendario oficial. Todos los partidos se disputarán mediante 

el sistema de eliminatoria a partido único. 

 

La Copa Federación está estructurada en cuatro cuadros clasificatorios, 

compuestos cada uno de los cuadros por ocho clubes según criterios de 

proximidad geográfica. En cada uno de los cuadros, se disputarán las 

eliminatorias correspondientes a dieciseisavos, octavos y cuartos de final.  

 

Las citadas eliminatorias determinarán el equipo que, por resultar 

semifinalista, participará en el Campeonato de España / Copa de S.M. el Rey.  

 

Todas las eliminatorias, incluida la final, se disputarán a partido único, 

determinando los emparejamientos mediante un único sorteo, que 

determinará asimismo el orden de campos en función de la extracción de las 

bolas y según el avance en el cuadro clasificatorio.  

 

 



 

 

 

Las semifinales las disputarán el vencedor del cuadro A contra el vencedor del 

cuadro B y el vencedor del cuadro C contra el vencedor del cuadro D. Los 

vencedores de los citados encuentros disputarán la final de la Copa 

Federación. 

 

2. Equipos participantes: 

 
Quedan excluidos de participar en esta fase los clubes que intervengan en el 

Campeonato de España / Copa de S.M. el Rey, así como los que ostenten la 

condición de dependencia o filialidad.  

 

La disputarán un total de 32 clubes:  

 

a. Los 20 que, tras la fase autonómica, adquieran el derecho a participar 

en esta fase nacional, teniendo en cuenta que un club debe estar 

adscrito a la Real Federación de Fútbol de Ceuta y otro a la Real 

Federación Melillense de Fútbol.  

 

b. Los 5 clubes de Segunda Federación, uno por cada uno de los cinco 

grupos, que obtuvieron mejor clasificación y que no obtuvieron el 

derecho de participación en el Campeonato de España / Copa de S.M. 

el Rey.  

 

c. Los 7 clubes de Tercera Federación, clasificados en segunda posición, 

sin distinción de grupos, con mejor coeficiente y que no obtuvieron el 

derecho de participación en el Campeonato de España / Copa de S.M. 

el Rey. En caso de no poder cubrir las plazas con dichos clubes, se 

completarían con los clasificados en tercera posición, sin distinción de 

grupos, con mejor coeficiente.  

 

En razón a lo anterior, los 5 clubes participantes de Segunda Federación serían 

los siguientes:  

- RS GIMNÁSTICA DE TORRELAVEGA  

- AD SAN JUAN  

- CF BADALONA FUTUR  

- CD SAN ROQUE DE LEPE  

- CD GUADALAJARA 



 

 

 

En razón a lo anterior, los 7 clubes participantes de Tercera Federación serían 

los siguientes:  

 
- CF VIMENOR  

- UE SANT ANDREU  

- UD LANZAROTE  

- CD ILLESCAS  

- EL PALO CF  

- CD L'ENTREGU  

- CD PEÑA INDEPENDIENTE 

 
En relación con los equipos provenientes de la Fase Autonómica, las 
Federaciones Autonómicas, deberán comunicar al Departamento de 
Competiciones de la RFEF, antes del 15 de septiembre, los equipos 
participantes en la Fase Nacional.  
 
 
3. Desarrollo del sorteo: 

 
Los equipos participantes en la Fase Nacional de la Copa Federación se 

distribuirán en cuatro copas conforme a criterios de proximidad geográfica 

determinados en la disposición cuarta de la presente.   

 

Mediante un único sorteo, se desarrollará toda la competición determinando 

los emparejamientos, así como las instalaciones deportivas en las que los 

partidos tendrán lugar, de conformidad con la extracción de las bolas y según 

el avance en los siguientes cuadros clasificatorios:  

 
 
CUADRO A 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V..1.. 

V. 2 

 

V. 17 

 
V. 18 

 

V. 3. 

 

V. 4 

 



 

 

 
CUADRO B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CUADRO C 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CUADRO D 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

V.5. 

V. 6 

 

V. 19 

 
V. 20 

 

V. 7. 

 

V. 8 

 

V. 9 

 

V. 10 

 

V. 21 

 
V. 22 

 

V. 11. 

 

V. 12 

 

V..1.3. 

V. 14 

 

V. 23 

 
V. 24 

 

V. 15. 

 

V. 16 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

Una vez finalizado el sorteo de los cuadros de competición, se procederá a 

sortear la condición de local y visitante, tanto en las semifinales, como en la 

final. De este modo, la primera semifinal enfrentará a los vencedores de los 

partidos 25 y 26, mientras que la segunda enfrentará a los vencedores de los 

partidos 27 y 28. La final, la disputarán los vencedores de los partidos 29 y 30.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
4. Cuadros de competición: 
 
 

CUADRO A 

OURENSE CF CF VIMENOR 

L'ENTREGU CF CD LAREDO 

CAMPEÓN ASTURIAS CAMPEÓN PAÍS VASCO 

RS GMNÁSTICA DE 
TORRELAVEGA 

CAMPEÓN LA RIOJA 

 

CUADRO B 

AD SAN JUAN UE SANT ANDREU 

CAMPEÓN NAVARRA CAMPEÓN CATALUÑA 

SD EJEA CD PEÑA INDEPENDIENTE 

CF BADALONA FUTUR CAMPEÓN BALEARES 

 



 

 

 
 

CUADRO C 

CD NUMANCIA DE SORIA CF TALAVERA DE LA REINA 

AD UNIÓN ADARVE PATACONA CF 

CD GUADALAJARA UD LANZAROTE 

CD ILLESCAS UD GRAN TARAJAL 

 

CUADRO D 

CAP CIUDAD DE MURCIA 
SALERM COSMETICS PUENTE 

GENIL FC 

SP VILLAFRANCA UD TORRE DEL MAR 

CD SAN ROQUE DE LEPE POLILLAS ATLÉTICO 

EL PALO CF CAMPEÓN MELILLA 

 
 
 
 
5. Fechas de disputa: 
 

- Dieciseisavos de final: 27 de septiembre de 2023.  

- Octavos de final: 4 de octubre de 2023.  

- Cuartos de final: 11 de octubre de 2023.  

- Semifinales: 25 de octubre de 2023. 

- Final: 22 de noviembre de 2023. 

 

 

Las Rozas de Madrid, a 12 de septiembre de 2023.  

 

 

 

 

Andreu Camps 
Secretario General 


